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NOTA N" 311C1/14.- 
PRESIDENCIA.- 

USHUAJA, 1 901 C 2014 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Vicepresidente 2" a 
cargo Poder Legislativo, a los efectos de remitir adjunto fotocopia autenticada de la Declaración 
de Cámara N° 017/14, dada en Sesión Ordinaria del día 20 de Noviembre del 2014. 

Sin otro particular, la saludo muy atentamente. 

AglIgado: 
Lo indicado en el texto
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. Danzián WFFLER 
Vice-Prelidente 2P 

a cargo de la Presidenem
Poder Legislativo 

SENOR PRESIDENTE DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dm Darnian DE MARCO 
SU DESPACHO 
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"Año de Homenaje al Alnde. CoMlermo Brown, en el Meentenario del Lombate Naval de Montevideo" 
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DECLAR A: 

Artículo 1°.- Su mas enérgico repudio a la provocación realizada en nuestra provincia 

por el programa británico de la BBC de Londres Top Gear, el profundo sentimiento y 

derechos soberanos respecto a nuestras "Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 

del Sur y los Espacios Marítimos Circundantes" y en nuestros valientes combatientes, 

que en la defensa de esos territorios dieron lo más sagrado de un ser humano, su 

propia vida. 

Artículo 2°.- Instar a los cuerpos parlamentarios de los municipios de la Provincia a 

expedirse en idéntico sentido. 

Artículo 3°.- Comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; a ambas 

cámaras del Congreso de la Nación; Parlamento Patagónico y los concejos deliberantes 

de Río Grande, Ushuaia y Tolhuin. 

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

DADA EN SESIÓN ORDINARA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
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USHUAIA, 1 9D1 C 2014 

SEÑOR PRESIDENTE: 

CoNelio DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA 

ASUNTOS INGRESADOS 

Feche	 )1+2,  
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Reclbido:

NOTA N° 31lCi /14.- 
L: PRESIDENCIA.- 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Vicepresidente 2° a 
cargo Poder Legislativo, a los efectos de remilir adjunto fotocopia autenticada de la Declaración 
de Cámara N° 017/14, dada en Sesión Ordinaria del día 20 de Noviembre del 2014. 

Sin otro particular, la saludo muy atentamente. 

Lo indieado en el texto
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. Damián LOFFLER 
, Vice-Preniderne 2y 

d eargo de la Presidencia 
Poder Legislativo 

SENOR PRESIDENTE DEL CONCEJO 
DELIBERAN 	rh DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Damian DE MARCO 
SU DESPACHO 
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DECLARA: 

Artículo 1°.- Su mas enérgico repudio a la provocación realizada en nuestra provincia 

por el programa británico de la BBC de Londres Top Gear, el profundo sentimiento y 

derechos soberanos respecto a nuestras "Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 

del Sur y los Espacios Marítimos Circundantes" y en nuestros valientes combatientes, 

que en la defensa de esos territorios dieron lo más sagrado de un ser humano, su 

propia vida. 

Artículo 2°.- Instar a los cuerpos parlamentarios de los municipios de la Provincia a 

expedirse en idéntico sentido. 

Artículo 3°.- Comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; a ambas 

cámaras del Congreso de la Nación; Parlamento Patagónico y los concejos deliberantes 

de Río Grande, Ushuaia y Tolhuin. 

Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

DADA EN SESIÓN ORDINARA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

MESADE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUNTOS INGRESADOS 
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NOTA 1\1034S /14.- 
L: PRESIDENCIA.- 
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Girado:	  

Reclbldo: 

SEÑOR PRESIDEN 1h:

UsHUATA, 1 90 I C 2014 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de vicepresidente 2° a 
cargo Poder Legislativo, a los efectos de remitir adjunto fotocopia autenticada de la Declaración 
de Cámara N" 017/14, dada en Sesión Ordinaria del día 20 de Noviembre del 2014. 

Sin otro particular, la saludo muy atentamente. 

Anlo: 
Lo indicado en el texto

. Damán LUFFLER 
Vice-Presidente 2° 

cargo de Ia Presidnnei:i 
Poder Legislativo 

SENOR PRESIDENTE DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUMA 
Dn. Damian DE MARCO 
SU DESPACHO  
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DECLA RA: 

Artículo 1°.- Su mas enérgico repudio a la provocación realizada en nuestra provincia 

por el programa británico de la BBC de Londres Top Gear, el profundo sentimiento y 

derechos soberanos respecto a nuestras "Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich 

del Sur y los Espacios Marítimos Circundantes" y en nuestros valientes combatientes, 

que en la defensa de esos territorios dieron lo más sagrado de un ser humano, su 

propia vida. 

Artículo 2°.- Instar a los cuerpos parlamentarios de los municipios de la Provincia a 

expedirse en idéntico sentido. 

Artículo 3°.- Comunicar al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; a ambas 

cámaras del Congreso de la Nación; Parlamento Patagónico y los concejos deliberantes 

de Río Grande, Ushuaia y Tolhuin. 

Artículo 4°.- Regístrese, comunlquese y archívese. 

DADA EN SESIÓN ORDINARA DEL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
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